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Tenga en cuenta

La serie Borradores de Economía, de la Subgerencia de Estudios Económicos del Banco de la
República, contribuye a la difusión y promoción de la investigación realizada por los empleados de la
institución. Esta serie se encuentra indexada en Research Papers in Economics (RePEc).

En múltiples ocasiones estos trabajos han sido el resultado de la colaboración con personas de otras
instituciones nacionales o internacionales. Los trabajos son de carácter provisional, las opiniones y
posibles errores son responsabilidad exclusiva del autor y sus contenidos no comprometen al Banco de
la República ni a su Junta Directiva.
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Se estima la prima por vencimiento a partir de un modelo afín de 4 componentes principales de la
estructura a términos de las tasas de interés de los bonos soberanos de Colombia en pesos. Se sigue
la metodología propuesta por Adrian et al. (2013) para el periodo comprendido entre enero de 2003 y
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octubre de 2014. Los resultados obtenidos indican que la prima por término es mayor y más volátil a
medida que aumenta el vencimiento. También se observa que esta prima es decreciente en el tiempo,
lo cual se puede asociar a las mejores condiciones del mercado de estos títulos, la mayor estabilidad
macroeconómica y las mayores condiciones de liquidez a nivel internacional. Adicionalmente, el modelo
estimado captura eventos de estrés observados en el mercado.
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